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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A PESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 24 de Julio de 1884.

«MCIA BJOKSBO DE MINISTROS.

SS. 1M1BŒ. y Augusta Beal 
familia, continúan sin novedad 
en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2J-—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
deBeneficencia y Sanidad en tele
grama de hoy me dice lo si
guiente:

«Sigue sin novedad la salud 
publica en España. Las noticias 
recibidas hoy de Francia son las 
siguientes: En Marsella desde las 
ocho de la noche de ayer á igual 
hora de hoy han ocurrido 48 de
funciones del cólera^ de ellas 35 
en la ciudad, 10 en el hospital 
Pharo y tres en los arrabales. El 
cónsul en aquella ciudad que dá 
la anterior noticia, comunica que 
en Arlés ocurrieron ayer 12 de
funciones del cólera y en la Fare 
Sant Marie (departamento de las 
W del Ródano) (Lignes Var y 
fes mees) (bajos Alpes) cinco de- 
Wiones de la misma enferme- 
^ad. En Tolon según avisa el vi- 
eecónsul en Cette, anuncia que 
^^ Manjit, pueblo próximo á 
^ntpeller, ocurrió ayer una de
función producida por el cólera.»

T^o que se publica en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
Habitantes de esta provincia.

Valladolid 25 de Julio de 1884. 
■^Ll Gobernador, Agustín R. San- 
famaría.

ADamRAClON DE PROPIEDADES ÉIMPDESTOS
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INSTRUCCION
parala 

IJIPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DEL IMPUESTO

de 

CÉDULAS PERSONALES.

(CONTINUACION.)

CAPITULO II.

Be la forma^ distribución y ad
quisición de las cédulas 

personales.

Art. 25. Las cédulas se dis
tribuirán impresas, y su impre
sión se hará según los modelos 
que forme la Dirección general 
de Impuestos. Su adquisición es 
obligatoria al distribuirse desde 
1.” de Julio en adelante del año 
respectivo. Estas cédulas solo se
rán valederas hasta finalizar el 
año económico correspondiente 
á su expedición, y despues en 
tanto no se distribuyan las del 
año económico siguiente.

Art. 26. Las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos 
en las capitales de provincia pa
ra formar el padrón de que trata 
este articulo, dispondrán que en 
el mes de Marzo se distribuyan 
por medio de los agentes de la 
Administración las hojas declara
torias aj astadas al modelo núme
ro 1.®, los cuales se llenarán por 
los cabezas de familia, y por los 
agentes cuando aquellos no sepan 
hacerlo, suscribiéndolas estos en 
todos los casos. En las demás po
blaciones, la distribución de di
chas hojas se verificará en la 

forma que dispongan los respec
tivos Ayuntamientos.

En el trascurso del mes de 
Abril de cada año, las Adminis
traciones de propiedades é Im
puestos, por lo que respecta á las 
capitales de provincia, y los 
Ayuntamientos en las demás po
blaciones, tendrán formado un 
padrón arreglado al modelo nú
mero 2, expresivo de los nombres 
de los individuos de ambos sexos 
avecindados en las respectivas 
jurisdicciones obligados á obtener 
cédula personal.

Art. 27. Una vez reunidas es
tas hojas declaratorias, las expre
sadas Administraciones én las 
capitales y los Ayuntamientos en 
los demás pueblos redactarán el 
padrón prevenido en el artículo 
anterior, en el cual se consigna
rá con referencia á las hojas el 
nombre y apellido del interesado, 
edad, estado y domicilio, y en 
demostración de la base por que 
tributa el impuesto, se expresará 
en la columna correspondiente:

1 ." Si es contribuyente por 
inmuebles ó industrial, la cuota 
ó cuotas que tiene asignadas en 
el respectivo repartimiento; de
biendo acumular las diferentes 
cuotas que satisfaga, ya en el 
mismo pueblo, ya en otros, aun
que sean en distinta provincia, 

2 ." El alquiler que paga por 
la habitación que ocupa.

3 .” El sueldo, haber, asigna
ción que disfruta, bien sea del 
Estado, de corporaciones, de em
presas, de particulares ó por 
cualquier otro concepto, verifi
cando igual acumulación.

4 .” Si es tributante como in
dividuo no cabeza de familia ma
yor de catorce años, verificando 
la acumulación antes prevenida.

5 .” Si es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se 

consignará, por último, en la 
casilla que corresponda, la clase 
de cédula que está obligado á te
ner con arreglo á sus circunstan
cias, y al final del padrón se con
signará el importe del recargo 
municipal, con arreg’o al tanto 
por 100 que el Ayuntamiento 
haya acordado imponer, dentro 
del límite autorizado.

Art. 28. Formados los padro
nes de que trata el artículo ante
rior, los Alcaldes remitirán á las 
Administraciones mencionadas 
copia de los resúmenes, expresi
vos del número de individuos de 
ambos sexos, obligados á obtener 
cada una de las clases de cédulas 
personales, los cuales redactaran 
bajo su responsabilidad y la 
de los Secretarios del Ayunta
miento.

Art. 29. Por ningún motivo 
se consentirá que los Ayunta
mientos dejen de verificar la for
mación de los padrones en el tér
mino que se señala en el art. 26, 
ni de enviar los resúmenes de 
cédulas con arreglo á los antece
dentes que obren en su Secreta- 
taría relativosal repartimiento de 
la contribución territorial ma
trícula de la industria y demás 
antecedentes.

Art. 30. Con los resúmenes ó 
pedidos de cédulas que hagan los 
Ayuntamientos remitirán á las 
respectivas Administraciones el 
padrón de los individuos que re
sulten como contribuyentes al 
impuesto, acompañado de la lista 
cobratoria; modelo núm. 3. sa
cada de dichos documentos.

Art. 31. Las Administraciones 
de propiedades é Impuestos, sin 
perjuicio de aceptar desde luego 
los pedidos que hagan los Ayun
tamientos para el solo efecto de 
que no se detenga la formación 
del citado pedido general, proce-
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derail inmediatamente al examen 
y aprobación de los padrones si 
los bailasen conformes con los 
antecedentes respectivos.

Art. 32. Con presencia de 
estos antecedentes y de cuantos 
las Administraciones expresadas 
crean convenientes recabar para 
la mayor exactitud del cálculo, 
los Jefes de las mismas remitirán 
á la Dirección general de im
puestos, antes del 15 de Mayo, 
un estado comprensivo del nú
mero de cédulas de cada clase 
que se necesite, para su distribu
ción en la provincia respectiva, 
con destino al año económico 
inmediato.

Art. 33. La Dirección general 
de impuestos adoptará las dispo
siciones oportunas para que se 
remitan con urgencia á los Guar- 
daalmacenes de las respectivas 
provincias antes de que termine 
la primera semana de Junio las 
cédulas necesarias á cada una de 
ellas con las formalidades que 
establece el reglamento del tim
bre del Estado respecto á los 
efectos timbrados.

Art. 34. Una vez formados 
los padrones de que trata el arti
culo 26 y aprobados por las res
pectivas Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, devol
verán estas á los Ayuntamientos 
de las poblaciones no capitales 
de provincia un ejemplar de di
cho documento, acompañado del 
número de cédulas de cada clase 
que sea necesario extender, con 
arreglo al mismo, para distribuir 
entre los habitantes del distrito 
municipal obligados á obtenerlas.

, CAPÍTULO in.

De la cobran^sa del ím2Jues¿o.

Arrt. 35. Las cédulas se nu
merarán correlativamente, es
tampando igual número en el 
respectivo talón y extendiendo 
en él, además del número de 
órden, fecha de la expedición y 
circunstancias principales de las 
cédulas, cuantas anotaciones es
timen convenientes para su com
probación en caso necesario.

Art. 36. No podrán expedirse 
cédulas personales.por duplicado. 
Cuando por extravío ú otras cau
sas las reclamen los- interesados, 
se expedirán certificaciones con 
referencia á los talones respecti
vos. Las solicitudes para obtener 
dichas certificaciones, deberán 
extenderse en papel de la clase 
undécima cuando el precio de 
ac(uélla exceda de una peseta, y 

en el de oficio si no pasa de esta 
cifra, expidiéndose las certifica
ciones á continuación de la soli
citud. Estas certificaciones sur
tirán los mismos efectos que las 
cédulas originales.

Art. 37. Los Ayuntamientos 
de las poblaciones no capitales de 
provincia se harán cargo de las 
cédulas, y procederán á su exten
sion con arreglo al padrón apro
bado, verificando desde luego la 
distribución y cobranza del im
porte de las mismas desde el 
dia l.“ de Julio al 30 de Setiem
bre de- cada año económico, ó 
dentro del plazo de tres meses, 
desde el dia en que reciban el 
padrón aprobado y las cédulas, 
si uno y otras no les fueren en
tregados antes de la primera de 
dichas fechas. Los Ayuntamien
tos expresados consignarán al 
dorso de las cédulas el importe 
del recargo que sobre las mismas 
hubiesen acordado establecer, 
dentro del límite fijado en la ley, 
y de que hubiese dado cuenta á 
la Administración del ramo.

Para que los Ayuntamientos 
de las poblaciones no capitales 
de provincia puedan expedir cé
dula á los individuos transeún
tes ó no comprendidos, por cual- 
quíerá Caúsa', enfics padTonea, se 
les entregará, además de las cé
dulas á que se ha hecho referen
cia, un número de cédulas de 
cada clase para las atenciones 
eventuales del impuesto; debien
do formalizar en fin de cada tri
mestre una relación de altas, 
adicional al padrón aprobado, 
complementaria de este.

Art. 38. Las Administracio
nes de Propiedades é Impuestos 
efectuarán la recaudación en las 
capitales de provincia con arreglo 
á esta Instrucción. Para la co
branza de las cédulas en las capi
tales de provincia se dividirá el 
padrón en distritos, formando 
tantas divisiones cuantos sean 
los distritos municipales en que 
esté dividida la poblacion/y se 
verificará por medio de Agentes 
cobradores de la Adminiatracion 
los cuales extenderán las cédulas 
con presencia del padrón, consig
nando asimismo al dorso el im
porte del recargo municipal á 
medida que vayan realizando la 
distribución y cobranza de las 
mismas en sus respectivos distri
tos. Dicha cobranza dará princi
pio en l.° de Julio de cada año 
económico, y deberá darse por 
terminada en 30 de Setiembre 
inmediato siguiente:

Art. 39. El cobrador invitará ' 
al individuo ó personas de su fa
milia, y en su defecto á sus cria
dos, á que admitan la cédula y 
satisfagan su importe, y en caso 
de negarse á ello ó de excusarse 
bajo cualquier protesto, dejará en 
la casa del interesado una pape
leta impresa con sujeción á mode
lo, notificando al mismo qué si 
no fuera á recogería, satisfacien
do su importe al domicilio de las 
oficinas, de la recaudación y en 
las horas que en dicha papeleta 
exprese antes de finalizar el mes 
de Agosto, quedará sujeto al pro
cedimiento de apremio, conforme 
á la Instrucción de 20 del presen
te mes /le Mayo y á las demás 
disposiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Los individuos cabezas de fa
milia que reclamen directamente 
su cédula personal, ya de los 
Ayuntamientos de las poblacio
nes no capitales de provincia, ya 
de los cobradores de la Hacienda 
en estas últimas, deberán adqui
rir á la véz la de todos los indivi
duos de su familia obligados á ob
tenerla, para lo cual suscribirán 
una hoja declaratoria en que con
signe los nombres de estos; en 
caso contrario no les será entre
gada. la que soliciten para sí, 
procediendo la Administración 
ejecutivamente contra ellos, lle
gado que sea el caso de efectuarlo, 
con arreglo á Instrucción.

CAPÍTULO IV.

De la defraudación y 2^enalidad.

Art. 40. Son contraventores 
á la-Instrución del impuesto:

1 .° Los que en las hojas para 
la formación de los padrones co
metan falsedad , respecto á las cir- 
cuntancias que sirven de base 
para la clasificación de la cédula 
que á cada cual coresponde.

2 .° Lo que, hallándose obli
gados á obtener cédula personal 
según las disposiciones de esta 
Instrucción careciesen de ella.

3 .° Los que, debiendo figurar 
en los padrones especiales de cé
dulas formados al efecto 'en una 
categoría superior, hubieren ob
tenido cédula inferior á su clase, 
con arreglo á las escalas estable
cidas en el art. 4.° de esta Ins
trución.

4 .° Los que, sin haber adquiri
do cédula personal, estando obli
gados á ello, practicasen algún 
acto para el que sea necesaria, 
según lo dispuesto en el art. 8.° 
de esta Instrucción.

5 ." Los funcionarios públicos 
á quienes las disposiciones conte
nidas en el capítulo primero de di
cha Instrucción imponen el deber 
de exigir la exhibición de las cé
dulas personales, tanto por la 
falta de presentación como por la 
de anotación ó certificación en los 
respectivos expedientes ó docu
mentos.

6 .° Los Alcaldes y Jefes de 
las Administraciones de Propie
dades é Impuestos que en la for
mación de los padrones dejaren 
de incluir individuos obligados á 
obtener cédulas, ó que trascurrido 
el plazo prefijado para obtener las 
cédulas sin recargo, dejasen de 
imponer este á los contribuyentes 
morosos ó le levanten.

7 .° Los funcionarios públicos 
que con sus actos den lugar á que 
se cometa defraudación, sin per
juicio de la nota desfavorable que 
expresiva de la falta se extienda 
en sus expedientes personales y 
de los demás perjuicios que pu- . 
dieran pararles, según la natura- v 
leza de las infracciones.

Art. 41. Todos los que se ha
llaren en los casos 2.° 3.° y 4.'’ que 
se mencionan en el artículo ante- 
terior incurrirán en la multa del 
duplo del valor de la cédula que 
les haya correspondido, y además 
en el duplo dei arbitrio mu
nicipal.

Los que se hallasen en los ca
sos 1.“, 5.'’, 6." y 7.° incurrirán 
en el pago de una multa igual 
al duplo del valor de la cantidad 
que por su causa se hubiese’ de
fraudado.

{^Se continuará.) j

Núw 971.

Don Dionisio Arias Bayon, Ms ■ 
municipal suplente de esta du- 
dad^ en funciones de 29rimera ■ 
instancia^ por ausencia dd H 
2}ropietario y enfermedad dél
Juez munici2}al. V
Se anuncia el fallecimiento de ■ 

D. Máuro Martin Alonso, ProcU' a 
rador que fué del Juzgado de ■ 
1.^ instancia de esta ciudad yy^ 
partido, para que en el térmico ■ 
de seis meses, á contar desde ■ 
inserción de este edicto en yl 1 
Boletín oficial de la provincia) « 
puedan hacerse las reclamaciones 1 
que contra él hubiere, en la 1 
teligencia que de no resulted a 
ninguna, pasado que sea dicg ■ 
término, será devuelto el depési" a 
to que constituyó como fianza) 
para el desempeño de aquel cargj- ■

Nava del Rey 22_ de Julio | 
1844.—Dionisio Arias Bayon--^ a 
P. S. M., Faustino Vergara,
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^yuntci'i^'^^^^^ constitucional de 

Villacreces.

Terminado el padrón del im- 
puesto equivalente á los de sal de 
este distrito municipal para el 
aSo económico de 1884-85, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal por 
término de ocho dias á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia para 
que los contribuyentes puedan 
examinarle y formular las quejas 
que procedan; en inteligencia de 
que trascurrido dicho término 
serán desestimadas.

Villacreces 16 Julio de 1884.— 
El Alcalde, Juan Perez.—De su 
orden. El Secretario, Juan Anto
nio Blanco.

Con el mismo fin y término de 
diez dias lo anuncia el Ayunta
miento de

Becilla.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabañé:2:.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito, confeccionado para el año 
económico de 1884 á 85, se halla 
de manifiesto, por ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, á fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes quie
nes, dentro del expresado plazo, 
podrán hacer las oportunas recla
maciones sobre los errores arit
méticos, que pudieran haberse 
cometido, en la recordada con
fección de aquel.
Villabáñez 16 de Julio de 1884. 

El Alcalde, Francisco Cuevas.
Con el propio objeto y en el 

mismo término lo anuncian los 
Ayuntamientos de

Quintanilla de Abajo. 
Valdenebro.

NuM. 956.

^^yicntamiento constitucional de 
Pozaldez.

En el dia 31 del actual, de 
''^ce á doce de su mañana, se 
•Celebrará en estas Casas consis- 
Males y ante el Ayuntamiento 
^6 esta villa el remate para el 
^Tiendo de las dos corridas de 
Novillos que han de lidiarse en 
®®ta población en Ips últimos dias 
*^®1 próximo mes de Agosto.

Eos que deseen interesarse en 
^icho arriendo, acudan á presen- 
^mr el acto y hagan sus proposi

ciones, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, previniéndose 
que las pujas serán á la llana y 
en la baja del tipo señalado.

Pozaldez 18 de Julio de 1884. 
—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Cantalapiedra.—P. A. D. a. 
el Secretario, Nicomedes García.

NuM. 959.

Alcaldía constitucio7^al de 
Olmedo.

El dia 3 del próximo mes de 
Agosto, á las doce en punto de 
su mañana, tendrá lugar en esta 
sala consistorial, bajo mi presi
dencia ó la del Concejal en quien 
delegue, la subasta pública para 
la contratación de las obras de 
ensanche del Cementerio general 
de esta villa y construcción del 
Neutro, bajo el tipo de 2.109 pe
setas 50 céntimos y condiciones 
económico-administrativas fija
das por el Ayuntamiento.

Las obras habrán de sujetarse 
á las bases establecidas en el 
presupuesto, y la subasta se hará 
por pujas á la llana sin disminu
ción de la cantidad que sirve de 
tipo.

Los licitadores, para que les 
sean admitidas sus proposiciones, 
presentarán la cédula personal y 
documento que acredite haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal el 5 por 100 de dicha 
cantidad. '

El expediente con el presu
puesto y pliego de condiciones 
se hallan expuestos en la Secre
taría para todo el que de ellos 
quiera enterarse.

Olmedo 19 de Julio de 1884.— 
El Alcalde, Celedonio Rodríguez. 
—Por su mandado el Secretario, 
Laureano Iscar.

Ayzmtamienfo constitucioiMl de 
San Miguel del Arroyo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de. inmubles, 
cultivo y ganadería de este dis
trito, confeccionado para el actual 
año económico de 1884-85, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
ocho dias, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, á fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes quienes, dentro

del expresado plazo, podrán hacer 
oportunas reclamaciones sobre los 
errores aritméticos que pudieran 
haberse cometido, en la recordada 
confección,de aquel.

San Miguel del Arroyo 17 de 
Julio de 1884.—El Alcalde, Ni
colás de Frutos.—El Secretario, 
Julián Carbajo.

Con el propio objeto y en igual 
término lo anuncia el Ayunta
miento de

Villacreces.

-------------o----------- -

NúM. 962.

Ayuntamiento constitucional de 
Pombellida.

Autorizado este Ayuntamiento 
para la venta en pública subasta 
de ciento cuarenta y siete fane
gas cuarenta cuartillos de trigo 
del Pósito de esta villa, se anun
cia el remate para el dia 26 del 
corriente, en las casas consisto
riales á las once de su mañana, 
sirviendo de tipo el precio dé sie
te pesetas cincuenta céntimos 
por fanega, y con sujeción al 
pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.
. Fombellida 17 de Julio de 1884. 
—El Alcalde, Miguel Ruiz.—Ef 
Secretario, Lorenzo Miranda Es
teban.

NuM. 969.

Ayicnta^niento constitucional de 
San Vicente del Palacio,

En la noche del dia 15 al ama
necer el 16 de los corrientes, y 
de la propiedad de D. Cayetano 
Mera, de esta vecindad, se ha es- 
traviádo de la era del mismo, 
un caballo de las señas si
guientes:

Edad cerrada, de ocho años, 
capón, pelo blanco, con algunas 
motas acaneladas; de siete cuar
tas y tres á cuatro dedos de alza
da; herrado de los cuatro estre- 
mos, y rozadó en las rodilleras 
efecto de una caida, y un poco 
recortada la cola.

Lo que he dispuesto se anun
cie en el Boletin oficial de la 
provincia á los efectos consi
guientes.

San Vicente del Palacio y Ju
lio 18 de 1884.—El Alcalde, Ce
cilio Daza.

NuM. 963.

.Alcaldía constihícional de 
Villctnu,eva de Duero.

El dia 15 del actual y hora de 
la una de la tarde, desapareció 
de la casa de Juan Arribas Mel
go, de esta vecindad, una cochi
nilla de su propiedad y de las 
señas siguientes:

Como de once meses de edad, 
trujillana, cerda negra, de hocico 
largo, con una marca hecha á 
fuego iniciada con la letra 0 en 
el costillar derecho, pero pesará 
en la actualidad como tres arrobas 
y media mas que menos.

La persona que tenga noticia 
de su paradero, lo pondrá en co
nocimiento del dueño ó de ésta 
Alcaldía, quien pagará los gastos 
de alimentación en su depósito.

Villanue’^'a de Duero á 19 de 
Julio de 1884.—El Alcalde, To
más Lajo.

NuM. 974.

Don Julio Jbañez G-arcía.¡ Co
mandante Fiscal del primer 
batallón del Beyimienfo infan
tería de Isabel 2.^ núm. 32.

Hallándome instruyendo su
maria por el delito de primera 
deserción contra el soldado de la 
tercera compañía de dicho bata
llón y Regimiento, Francisco 
Landazuri Cuadra, que se ausen
tó del cuartel de San Benito de 
esta Plaza el dia veintiséis de 
Junio próximo pasado.

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Rea
les Ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo, por primer 
edicto, al expresado soldado, se- 
ñaiándole la guardia de preven
ción de dicho cuartel, donde de
berá presentarse dentro del tér
mino de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos.

Valladolid 16 de Julio de 1884. 
—Julio Ibáñez.

NuM.-961.

Alcaldía constihccional de 
Déria.

Por disposición de esta Alcal
día, se halla depositada una res 
vacuna que, extraviada, se unió 
al ganado de este pueblo en el 
dia 17 del corriente, la cual será 
entregada á su legítimo dueño, 
prévio el pago de los gastos cau-

Géria 19 de Julio de 1884.— 
El Alcalde, Emilio Gónzalez.— 
P. S. M., el Secretario, Hermilio 
Olmedo.

MCD 2022-L5



4

————<B!^a^5^I^M©——------------

NúM. 966.

JMiaUBÍ MCHl BE CKIIEOS DE HIE,MUD.
RELACION de las cartas y demás correspondencias qne en esta 

Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo n otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Pedro Modugo
Cura Párroco
José Montes
Teodoro Rivera Mangas
José Miret
Vicente Silva Diez
Dolores Ortega
Josefa Bear
Ramón Albareda
Estanislao García Gonzalez 
Capitan Regimiento Toledo
Angel Merino
Miguel Muvilla
Gregorio Martínez García

Mayagüez
San Martin de la Carrera 
Cervera del Rio Alhama 
Santiago de Cuba 
Manresa
Alcalá de Henares 
Caracas
Alceda
Arequipa 
Cerulleda 
Oviedo 
Segovia 
Burgos 
Salto Oriental

PERIÓDICOS.

Juan Rios Gibraltár

Valladolid 20 de Julio de 1884.—El Administrador principal, 
Antonio Verdegay.

Núm. 965;

JDE6.M ■aPiL PEE DESUITO DE EA PEAEA.
NAGÍS^ÍENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.‘ de

cena del mes de Julio de JSS4.

Valladolid 21 de Julio de 1884.—El Juez municipal, Castor 
San José Rodriguez.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VID4
T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total
DÍAS. 5 • Total «ó«â «Ó «ó Total

de
■S de §Í r<Í5 3 dt ambasS § vivos ti § muer 

tos. clases.

Il 4 » 4 » » » 4 » » » » » » » »
12 » » » » » » » » » » » » »
13 » » » » » » » » » » » » » » »
14 3 5 8 » » » 8 » » » » » » » »
15 » 4 4 » » » 4 » » » » » » »
16 » » » » » » » » » » » » » » »
17 » 2 2 » » » 2 » » » » » » » »
18 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » »
19 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » »
20 2 1 3 1 » 1 4 » » » » » » »

» » » » » » » » » ■ » » » » » »

Total.. 11 14 25 1 » 1 26 » » » » » » » »

n ID8IC1PAE PEEDipTO DE E.A PUa.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.‘ 

decena del mes de Julio de 1884, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

AIDICEPS PAETIEP,LADES.
ANUNCIO.

La Comisión interventora de 
acreedores de D. Antonio Ortiz 
Vega ha acordado satisfacer á los 
que están reconocidos en las Jun
tas generales celebradas al efecto 
un dividendo de cinco por ciento 
á cuenta de su créditos desde el 
dia l.° de Agosto próximo por el 
Depositario Pagador de deudas 
en su domicilio, calle de la Cruz 
del Val, número 9, desde las 4 á 
las 7 de la tarde prévia presenta
ción del título de cada uno para 
cumplir lo dispuesto en casos se
mejantes por el artículo 1.133 
del Código de Comercio, reser- 1

vándose la parte que pudiera co
rresponder á los que á la publica
ción de este anuncio tengan de' 
manda pendiente contra la masa 
de bienes de dicho Ortiz Vega.

Los que sean cesionarios ó apo
derados de los acreedores recono
cidos acompañarán testimonio en 
forma de la cesión ó del poder, y 
los herederos el de su institución 
si lo son por testamento, ó de 1^ 
declaración de tales si lo son 
abintestate, y en ambos casos el 
de la adjudicación si siendo va
rios se hubiese adjudicado á al
guno ó á algunos de ellos les 
créditos contra el Sr. Ortiz Vegn.

Valladolid 15 de Julio de 18S4' 
—El Depositario, Dámaso Máro .̂ 
Imprenta del Hospicio provi^^^^^
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